RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006281 E. Nº 5502/13) 
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional,  relacionadas con la compra Directa por excepción Nº 329/SMA/13 convocada para la adquisición de Munición, Granadas y Artificios.
RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Comandante en Jefe del Ejército de fecha 15 de abril de 2013 se resolvió efectuar el llamado para la compra señalada, invitándose a las siguientes empresas PINOR S.A, DURANDAL INTERNATIONAL S.A, REP.. IND.DE ISRAEL MERCOSUR SRL., IBERFIX S.A., WARI LTDA., AGENT S.A., IMPORT TRADING S.A., JUAN JIMÉNEZ, SIERRA LIBRE S.A, GOMEZ HAEDO (SHOOTING SRL) e ITC..

                               2) que con fecha 27 de mayo de 2013 se presentaron al acto de apertura las siguientes firmas: CONDOR S.A., que no presentó garantía de mantenimiento de oferta, CRAMICK S.A., PINOR S.A. y DURANDAL INTERNATIONAL S.A., que  presentaron  toda la documentación exigida.

                                             3) que la Comisión Asesora en el Dictamen de fecha 10 de junio de 2013, sugiere adjudicar: 
a) a la firma DURANDAL INTERNACIONAL LTDA., los items 1, 2 y 3, en virtud de haber obtenido el mayor puntaje en la evaluación de ofertas, por                     U$S 982.170 Flete y Seguro incluido, 
b) CONDOR S.A. el item 4, por haber obtenido el mayor puntaje en la evaluación de ofertas, por U$S 47.435 y         

c) PINOR S.A. los items 5 y 6, también, en virtud del mayor puntaje, por             U$S 232.964 Flete y Seguro incluido, lo que totaliza U$S 1:262.569 CIP Montevideo. 

                                              4) que por Nota de fecha 18 de junio de 2013 y al amparo del Artículo 74 del TOCAF, previa conformidad de los adjudicatarios, se amplía la contratación de los items 2, 4, 5 y 6, por U$S 477.485 y se adjunta  proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por la que adjudica la compra a las firmas señaladas por un monto total de U$S 1.740.054, gasto financiado con cargo a Rentas Generales, según documento de afectación del 16 de julio de 2013, por la suma de $ 38:716.203, Documento confirmado y suscripto.

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

                                     2) que la ampliación gestionada encuadra en la hipótesis prevista en el Artículo 74 del TOCAF.
ATENTO: a lo expresado,

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto de U$S 1:740.054 Impuestos incluidos derivado de la Compra Directa Nº 329/SMA/13 convocada para la adquisición de Munición, Granadas y Artificios. una vez imputada dicha suma en el Grupo pertinente con crédito disponible,  

3) Cométese, asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16 de junio de 2010);
4) Comuníquese al Contador Auditor;
5) Devuélvase.
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